
Núin, 2^4^ S^Ij^jq 29 de Mayo de 1872, Uno y rxiedio real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dispo^lcimtA del €«- 

blerno son obligatorias para Is capital 
de provincia desde que se put i.í at efl- 
o al tuente en ella y desde cuatro dlar 
despues para los dewAs pueblos de la 
^Isma provincia. (Ley de 3 de IVovInu- 
«rc de tsar.)

SaSCRICION PARTICULAR.

Vu mes en Córdoba. 12 rs. id. inere. 3 6.
Tresid...................... 83 .................... 45^
S3Í8 id. , 66................... 80
Vu año.. .... 132 ......................... 180.

Sepublica iodaslos dias escepío los Doiningos,

Las leyes, órdenes y anunctosque as 
mandan publicar en los Bolcilncsofi- 
clales se han de rei|iltlr al CeJe politico 
respeetlvo, por cuyo conducto se pasa, 
rán a los editores de les naenetonados 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
1^19, y 31 de Oetabre de 1334.),

Núm. 30.

Gobierno civil de la pro 
vincla de Górdóba.

Sección de Fomento.

I^. Ricardo Martell, Conde de Tor
res Cabrera,etc,, Gobernador civil 
de esta provincia.
Hago saber: D, Manuel Enrí

quez y Enriquez, vecino de eata ca
pital, de profesión procurador, ha
bitante en la plazuela del Vizconde 
de Miranda número 46, á nombre 
de D, Luis Gómez Acabo, residen
ts en Madrid, ha presentado A las 
doce y quince minutos de la maña
na del dia 26 de Abril de 1875, 
Una solicitud, de registro de 950 per- 
tenenciasde la mina titulada cNueva 
Gallofa,«de mineral carbonó hulla, 
sita en la dehesa de Ventillas y Ca
brera, terreno de labor y monte 
bajo de la propiedad de D, Nicolás 
Maria Echevarría, vecino de Madrid, 
y parage llamado Loma da los Her- 
iferos, término de Uornachueloa, 
lindante al N. con la dehesa llama- 
(ia Aguda, propia de D. José Giron
es» vecino de Castuera, Badajoz, al 
^; con la llamada Albarrana, pro
pia de D, Antonio Espinosa, veci- 
*^u de la Granja de Torre-hermosa, 
®*dajoz, y al S. y 0. coa la 11a- 
utada Solanas de Villanueva, propia 
^0 D. Antonio Hinojosa, vecino de 
Azuaga, Badajoz, ouyo mineral es 
carbón Ó hulla.

La designación que hace es la 
BÍguiente:

Se tendri por punto de partida 
una calicata relacionada por tres vi- 
snalea: una á la mitad de la ohi- 
ntenea de la casa llamada de lo Ca
brera, N. 39." 30.*: otra al medio 
1101 campanario de la Iglesia del 

pueblo de Ojuelos altos, N, 280.’, y 
la tercera al punto medio de la 
cúspide dal cerro da la Miel, N, 
211.’; deadadicho punto de partida * 
dirección N. ae medirán 400 me- < 
tros y ae fijará Ia1.‘ estaca; de 1.' 
á2.*, en dirección 0. se medirán ‘ 
2500 metroe y se fijará la 2.*; de ¡ 
esta á 3.“ dirección 3. se medirán ' 
2600 metros y se oolooará la 3.'; J 
de esta á 4.' dirección B. se medí- ■ 
rán 3300 metros ; se fijará la 4.*; . 
de esta á 9.‘ dirección N. se me- ? 
dirán 3500 metres y se colocará la 
6.*, y desde esta se medirán 300 j 
metros dirección 0. hasta intestar 
con la estaca primera. 1

Ha consignado la cantidad de 1 
tres mil ochocientas veinte y siete 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Lay, por decreto de 
27 de Abril último he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumpli
miento al párrafo 2.’ del arUcnlo 
15 de las bases generales para la 
nueve legislación de minas.

Y habiéndose padecido un error 
de íiepreata ai publicarse la desig
nación de este registro en el «Bole ■ 
tin oficial,» he dispuesto se inserte 
de nuevo, subsanado el error de 
que queda hecho mérito.

Córdoba 20 do Mayo de 1875.— 
El Gobernador.—P. D,—El Jefe da 1 
Fomento, José M, Domínguez.

------- --- ■ ,M-------- j

Núm. 32.

5 Sección de Fomento.. —Negociado 
¡ S.’-Minas, 
j Habiendo sido admitida coadi- 

cioaa mente hasta tanto que pr&" 
aente la carta de pago del depósito 

prevenido por la ley la solicitud 
da D. José Torrente, vecino do 
Belméz, para el registro da 12 per
tenencias de mineral plomo con el 
titulo de <La Penosita, > término da 
Fuente-Obejuna, se le hace saber 
por medio del presents, requiriéu- 
dole al mismo tiempo pira que 00a 
arreglo á lo dispuesto en el art. 92 
de la ley reformada da minas de 4 
de Marzo de 1363, proceda ai nom
bramiento de apoderado con resi
dencia en esta capital.

Córdoba 18 de Marzo de 1875.
El Goberaador, 

SI Conde de Torifes^Cabrera,

Núm. 33.

Administración provincial de Fo
mento.—Negooiado de Montes.

Ejecutado el señalamiento de 300 
pinos y 100 olivos de la finca de
nominada Rosal, término Jurisdic
cional de esta capital, según el plan 
ds aprovechamientos aprobado en 
24 de Setiembre del año último, he 
dispuesto fijar las 12 del dia 28 de 
Junio próximo para la celebración 
de la subasta de estos productos, 
bajo el tipo de 1370 pesetas, te
niendo el rematante para cortar 
desde L’de Agosto al 15 do Se
tiembre y para la saca de ppdne- 
tos desde cortada en blanco á fió 
de Octubre.

El acto 3e celebrará ante los 
Sres Patronos de la fundación da 
las Escuelas Pías y an la Secretaría 
de la misma, con la asistencia de un 
delegado del distrito forestal y bajo 
las condiciones generales letra A y 
especiales letra D que estarán de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Lo que he dispuesto se anuncie 

en el <Boletin oficial» de la pro
vincia para conocitniento del pú
blico.

Córdoba 25 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrera,

Núm, 34.

Administraoiou provincial de Fo
mento.—Negociado de Montes.

Ejecutado el sefialamíento de 
450 pinos y 150 olivos de U finca 
denominada <Caño Escaravita,* 
del término da esta capital, según 
el plan de aprovechamientos apro
bado en 24 de Setiembre del año 
último, he dispuesto fijar las 12 del 
dia28 de Junio próximo par ala cele
bración de la subasta de estos pro
ductos bajo el tipo de 1570 pesetas, 
teniendo el rematante para cortar 
desde 1.® de Agosto al 13 de Se
tiembre y para la saca de productos 
desde cortada en b ancj á fin de 
Octubre.

El acto so celebi ará en la Sacre 
taris y ante los Sres. Diputados de 
la fundación, con la asistencia de un 
delegado del distrito forestal y bajo 
las condiciones generales letra A y 
especiales letra 0 que estarán de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Lo que he dispuesto ge auoucie 
en el «Boletín oficiaU de la pro- 

' vincia para coaocimiento dei pú- 
; blico.
j Córdoba 25 de Mayo de 1875.
1 Ei Gobernadól-,

£'Í C, de Corres-Cabrera.

4
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• Núm. 36,

Loe Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia so sarviráo 
dÍBpooer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
desplegue el mayor celo y actividad 
para la busca y captura da Juan 
Carmona (á) el hijo del Papa, cuyo 
individuo parece complicado en va
rias cansas de secuestro y prirci- 
palmeoto en la que se está instru
yendo por el Juzgado de primera 
inetancíja de Bulo contra el misiuo, 
sobre desaparición do 1). Juan Do
mínguez Carreira; poniéndolo en su 
caso à disposición dei referido Juz
gado, con las seguridades conve
nientes.

Córdoba 28 de Mayo de 1875. 
El Gobernador, 

El C. de Torres Cabrera. 
Señas.

Esialnra regular, color tostado, 
pelo rubio y como unes 35 años de 
edad.

Nám.37.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de Se- 
guridad pública y Guardia civil se 
practiquea activas diligencias en la 
buaca y captura de José Muñoz Ca
no (á) Matamageres, de unos oín- 
ouenia años de edad, estatura cor
ta; poniéndolo en su caso á disposi- 
cion de el Sr. Jaez de primera ins
tancia de Antequera.

Córdoba 28 de Mayo de 1875.
El Gobeoador,

Ei Conde de Torres-Cabrera,

Núm. 88.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Síes. Alcaldes de los pueblos 
de eala provincia se servirán dispo
ner que por los agentes de seguridad 
pública y Guardia civil se averigüe 
el paradero de una mala, coyas se
ñas le expresan á continuación, 
poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición del St. Alcalde de Lu- 
ceaa con las personas en cayo po
der se encuentre si no acreditaren su 
legítima adquisición,

Córdoba 28 de Mayo de 1675.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas,

Uns mnla de dos años, negra, 
herrada de la nalga derecha.

Núm. 39.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos
4# 9*19 provinda se servirán depo

ner que por los «nenias de segarí- 
dad pública y Guardia civil se ave- 
rigúe el paradero de las caballerías 
cuyas señas se expresan à conti- 
ouaoiOQ, poniéodolas en su caso A 
disposición del Sr. Alcalde de Puen
te Genil con la persona ó personas 
en cuyo poder ae encuentren si no 
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas.

Una yegua serrana, con cuatro 
cuartas escasas, cerrada, ca-taña. 
con lunares btaocos en el lomo y otro 
en la oibeza deiras de las orejas.

Una mnla roja de 7 coartas po
co mas ó menos, herrada en la ta^ 
bla.

Una jaca torda casi blanca, cer
rada, oon un oorbejon labrado á 
fuego.

Otrajaos negra, cerrada, con la 
marca.

Núm. 40.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero da las caba
llerías cuyas señas se expresan á 
continuación, punióndolas en su 
caso à disposición del Sr. Alcalde de 
Palma dei Rio con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no ofre- 
oieren las garas trías necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas,

Un mulo rojo, mas de la marca, 
cerrado, capón, sio hierro, largo de 
cuartillas.

Otro negro, mediano, oon cinco 
años, capeo, sin hierro, con una 
matadura en los costillares y pati
quebrado.

Otro mobiao, mediano, capon, 
cerrado, sin hierro, con pelos blancos 
entre las cejas.

Núm. 41.

Los Sres. Alcaldes da loa pueblos 
de esta provincia se servirán dis
poner que por los agentes de sega- 
ridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de las caballe
rías cuyas señas se expresan û 
continuación, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición del señor 
Alcalde de Belméz, con las personas 
en cayo poder ee encuentren sino 
acreditaren su legítima adquisi
ción.

Córdoba 28 de Mayo de 1875. 
El Gobernador,

El C> de Torres^Çabrera.

Seflas.
Unajumenta de 9 años, parda, 

luaanea del cuarto derecbo.
Otra que vá á dos año*, negra, 

con una cicatriz en la mano iz
quierda de haber tenido un cai- 
bnnclo.

^^■■■wwa<^i^

Núm. 21,

Altninistracioa económica 
de la provincia de 

Córdoba,

Lotería.

En el sorteo celebrado el dia 5 
del actual pan adjudicar el premio 
de 12ú pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y 
patriótas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio A 
doña Ruperta Chacón, hija de Jon 
Nicolás, miliciano nacional de Al
cázar.

Lo que se annocia al público 
para conocimienlo de la interesada.

Córdoba 22 de Mayo de 1875,— 
Cárlos Lopez de Longoria,

Núm, 43.

Debiendo nombrar esta Admi
nistración estanqueros para servir 
dos espendedurías, una en Aguilar 
y otra en Cañete de las Turres, en 
esta provincia, y estando en el caso 
de hacer la propuesta oon personas 
que reúnan algunas de las coodi- 
cicoes que determina el decreto 'de 
24 de Setiembre del año próximo 
pasado, se anuncia para cenooi- 
mieato de los interesados compren
didos en dicha disposición y que les 
convengan estos estauocs, para que 
presenten en esta Dependencia las 
solicitudes á ellos hasta el 15 dei 
actual eo que se cierra el término, 
acompañando á estas la cédula de 
empadronamiento, que les será de- 
vueita luego que se tone razón en 
el acto de la entrega de la iostan- 
cia.

Córdoba 7 de Mayo de 1875,— 
Cárlos Lopez de Longoria.

uuiTwm-
Núm. 1.

Alcaldía constitucional de 
Fernán-Núñez.

Don Ildefonso Baena y Gómez, Al- 
Í caldo coostitucional de esta villa, 

y como tal Presidente de la Junta 
I evaluadora de la riqueza de la 
) misma.

Rago saber: que balAndose ter-

TUÍnado el amillara míen (o da la ri
queza da esta referida, que ha da 
servir da base al repartimiento de 
la cootríbuoion territorial del pró
ximo año económico de mil ooho- 
cientos setenta y cinco 4 setenta y 
seis, queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal por tér
mino de diez dias, que daráo prin
cipio desde el en que aparezca in
serto este edicto en el <Boletin ofi
cial de la provincia, con objeto da 
que los contribuyentes, asi foraste
ros como veoioos en él comprendi
dos. puedan reclamar de agravios 
cnanto so refiera al aumento ó baja 
de sus capitales con arreglo à las 
retaoioues presentadas. Pues pasado 
dicho término, no será oída recla
mación alguna por justa que sea.

Para la común inteligencia se 
publica y fija el presente en Fer
nán-Núñez à trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tinco.—Ilde
fonso Baena.—P. M, 3. Diego Blan
co, Secretario interino.

Núm. 3, 

t Alcaldía constitucional de 
j Almedinilla.
1 Don José Aguilera Ruiz, Alcalde 

| oonstituoional de esta vi la de la 
i Almedinilla.

Hago saber: qae aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidenuia 
en sesión ordinaria del dia 16 del 
que rige el proyecto del presu
puesto municipal ordinario corres
pondiente al año económico de 1875 
á 76, se halla expuesto al público 
en cumplimiento al art. 139 de la 
ley municipal vigente, por término 
de quince dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente 
edicto en el < Boletín oficial» de la 
provincia, y durante los cuales 
pueden examinarlo los que asi lo 
deseen y producír en su contra 
cuantas reclamaciones crean con
venientes.

Almedinilla 18 de Mayo de 1875. 
—Joré Aguilera.—P. A, D. A, C. 
Vicente Rodriguez, Secretario.

Núm, 4.

Alcaldía constitucional de 
Fernán-Núñez.

Anuncio.

Sobre tas seis de la mañana daf 
Viórnes catorce del aelual se le es- 
travió al ve cío o de esta villa Blái 
Rubio Luna, en el sitio nombrado 
Lagar de los Cruzados, eo la sierra 
y término de Cabra, un mulo de 
las señas siguientes:

Negro, entero, cerrado, dos 
J cuerpos, tía hierro, yo coimiUó
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ííípooiaJo y eí mon fl 3 illo de la 
Oano derecha regor decido.

FenaQ-Nuier 19 de May i de 
1875.

Núm. 5.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Terminado el borrador del ami- 
Haramiento de la riqueza rústica, 
cuitivo y ganadería de este distrito 
luunieipal, que ha de servír de ba- 
86á la contribución territorial en 
el aflo económico venidero de 1875 
* 76, queda expuesto al público 
por término de 20 dias, 6 contar 
desdo la inserción del presente en 
®1 «Boletín oficial,* para que los 
interesados lo examinen y aduzcan 
8us reclamaciones, en la inteligen
cia de que no serán oidos, pasado 
®Qoel plazo, por legítimas quefue- 
fen Is8 que quisieran enlabiar.

Y para la inteligencia general 
lo publico en esta forma á los fines 
©«presados.

Lnoena7de Mayo de 1875.— 
de Cabrera.—De Órden de S. S-, 

Julián Alvarez de Sotomayor.

Núm. 6,

Alcaldía constitucional de 
Alcaracejos.

Ilon Juan Garcia Muñoz, Alcalde 
ooosiiiucional de esta villa.
Hago saber: que hallándosa va

lante la plaza de Secretario de este 
®i®nicipio por defunción del que la 
*l©aatnpe&aba, dotada con ei sueldo 
©Dual de 625 pesetas, ee anuncia ai 
PiibUco por término de 15 dias, á 
©ontar desde la inserción del pre- 
®®ui.6 en el cBoletin oficial» de la 
provincia, para que las personas 
Mue deseen optar á dicho destino, 
presenten solicitudes, acompaña
bas de los documentos que la ley 
©^igo, en la Secretaría da referido 
touuicipic.

Alcaracejos 8 de Mayo de 1875. 
^B1 Alcalde, Joan Garcia Muñoz,

Núm. 8,

Alcaidia constitucional de 
ViJlaralto.

^©n Manuel Gori Gómez, Alcalde 
coQstitQQÍoQj| de esta villa.

Hago saber: que concluido en 
l^orrador por la Junta pericial el 
©Péiidice al amiliaramiento de la 
^j<jueza inmueble, cultivo y gaua- 
^eria de la misma, que ha de servir 
®© base para el repartimiento de la 
«oniribuoioa territorial del año pró- 
*Pco de 1873 á 76, se halla de mu- 

nífloaío al público eu esta Secreta
ria municipal por ol término de 
quince días, contadoe des la esta 
fecha, en cuyo plazo las personas 
que gusten podrán enterarse de la 
clasificación que se ha hecho de sns 
respectivas riquezas y producir las 
quejas y reclamaciones que á su 
derecho convengan, en la iutoli- 
gencia de que trascurrido no se oi
rá ninguna, por muy justa que 
sea.

Y para su mayor publicidad se 
fija el presente.

Villaralto 21 de Mayo de 1875, 
—Manuel Gori.—Ramón Ruiz y 
Medina. Secretario,

Núm. 9.

Alcaldía constitucional ds 
Montoro,

Halláudose concluido en borra- 
dore! repartimiento de la contribu
ción industrial y de comercio de es
ta poblaciou paie el año próximo 
económico de 1875 á 76, se hace 
saber al público ó fin de que losin- 
dividuos sugetos á este impuesto, 
de las clases no agremiadas, pue
dan presentarse dentro del térmiuo 
de ocho dias, contados desde esta 
fecha, en esta Secretaría municipal 
á examinar sus cuotas y presentar 
sus reclamaciones, en la inteligen
cia que trascurrido dicho tórtuino 
no serán oídos y tendrán que pasar 
por las clasificaciones que se les 
tienen figuradas.

Montoro 21 de Mayo de 1875,— 
Juan A. de la Plaza,

Núm. 11.

Alcaldía constitucional de 
Belmez,

Don Antonio Reyes y Onieba, At- 
co'do constitucional de esta villa.

Hago saber: que desde el 15 del 
actual hasta el 30 del mismo se ha* 
11a expuesto al público para oír y 
resolver las reclamacioues qne se 
presenten al apéndice al amiliara
miento de la riqueza pública que 
ha de servir de base para la contri
bución de iomuebles, cultivo y g&- 
naderia del año próximo de 1875 
á 76.

Y para conocimiento de lodos se 
publica el presente en Belmez à 9 
de Miyo de 187».—El Alcalde. An
tonio Reyes.

Núm. 15.

Juzgado de primara instan
cia de Baena.

Don Betaoislao Aguilar, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fé y tesiimonio: Que en este 
Juzgado y por mi Escribanía aie 
han seguido autos de juicio de ma
nor cuantía á instencia de Juan Lo
bato Perales contra D. Miguel Mo
reno Porcuna, sobre cobro de cierta 
cantidad, y en ellos se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.—En la villa de Bae
na á tres de Mayo de rail ochocien
tos setenta y cinco, el Señor don Jo* 
sé de Lanzas y Torres, Juez da p: i- 
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
de menor cuantía entre partes, de 
la una Juan Lobato Perales, vecino 
de esta villa, demandante, y en su 
nombre el Procurador don Lorenzo 
Medianero, y de la otra como de
mandado don Miguel Moreno Por- 
0UB8, de la misma vecindad, y cu 
su rebeldía los estrados del Juzga
do sobre cobro de mil realet 
con mas el sesenta por ciento de ré
ditos.

1*’ Resultando que según apa
rece de un vale al fólio dos firmado 
por Miguel Moreno y testigos, el 
Moreno se confesó deudor del Loba • 
to en cantidad de mil reales que re
cibía en préstamo un interés en 
esta villa de Baena à trece de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
dos, obligándusa á verificar el pago 
el catorce de Marzo de mil ochocien
tos setenia y tres, y si llegado dicho 
día no pagaba abonaría al Moreno 
por réditos el ciento veinte por cien
to, fundado en lo cual incoó su de
manda el acreedor demandante Lo
bato, sol ici tan do se condenara al 
Moreno al pago de los mil reales y 
solo un sesenta por ciento de rédi
tos, baja y gracia que voluntaria- 
mente quería hacerie al deudor.

2 ." Resultando que en las pri
meras diligencias de estos autos 
preparatorios de ejecueion eldeudor 
Moreno reconoció bajo juramento 
la firma y rúbrica dei documento 
fólio dos, haciendo en ella ciertas 
advertencias sobre liquidación que 
en nada destruyen la ouota que por 
©1 demaudante se pide por dar igual 
resultado la líquídaoioD del capital 
y réditos.

3 .“ Resultando que el certifica
do del acto eonoiliatorio fólio cator
ce comprueba la verdad de lo que 
08 pide y adeuda.

^ .' Resultando que reproduci
da 1« demanda corno de menor euan 

tia al fólio diez y seis y hecha la cL 
taciou y emplazamiento en forma al 
deudor, este ai biaa compareció por 

' sien autos alegando la pobreza, des
pués al mandarle entregar los au
tos ni los recogió tú evacuó el tras
lado do la demanda, por lo qoe, y 
acusada que fué la lebeldía por ol 
actor, sededaró tal, y no proponióa- 
dose prueba se mandaron traer los 
autos á la vista.

i 1.’ Considerando que coa mo- 
Mvo á lo que arroja el doeumauto 
de obligación reconocido por el deu- 

5 do. , teniendo presenta la baja del 
aasenta por ciento que gratuitamea- 
ta hace el acreedor, y lo dispositivo 
en la ley primera título primero lí- 

. bro diez de Ia novísima recopilación, 
■ el deudor Moreno está obligado A 
‘ pagar lo que se le reclama,
í S. 8. por ante mi el Escribano 
, dijo: que debía de condenar y con* 
j denaba al don Miguel Moreno Por-
’ cuna á pagar a Juan Lobato Perales 
i las doscientas ciaouenta pesetas qua 
I como principal le reclama, cou mas 
- el interés de un sesenta por ciento 
* á que ee obligó desda que cayó en 
' mora conforme á lo dispositivo en la 
1 ley de catorce de Marzo de mil 
1 ochocientos cincuenta y seis, oon- 

denándole ademas en todas las cos
tas causadas y quesecauearaa hasta 
su completo pago, y atendida la 
rebeldía del demaudadocúmplase lo 
que se previene eu el artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Y por esta su sentencia definiti
vamente juzgando, así lo pronunció, 
mandó y firme el expresado eeflo 
Juez, estando en audiencia públicar 
de que yo el actuario doy té.—José 
de Lanzas Torres.-Estanislao Agui
lar.

Lo inserto concuerda á la Jetra 
con en original é que me remito,

Y para que conste y surta les 
efectos que están pevenideseatien- 
do y firmo el preaente en Baena á 
ouatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta j cinco,—Estanislao Agui
lar,

Núm. 16.

Juzgado de piimcra ins
tancia de Priege.

D. Eduardo Garcia del Río, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

llago saber: Que en este Jui" 
gado y por la Escribanía del actua
rio se instruye causa criminal de 
ofi.oio contra Juan Maria Roca y 
Palomeque, veoino de Carcabuey, 
por disparo de un tiro á Rafael 
Lozano Medina, de igual veomdad, 
en la cual por unto de trece del ac
tuel hé decretado la detención de
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aquel. Y como quiera que no se ha 
podido llevar á cabo dicha deten
ción por haberse ausentado de su 
domicilio, é iguorándose so parade
ro, ruego y encargo á las Autorida
des é individuos de la policía judi
cial que supieren au paradero, pro
cedan à la detencioo del Roca, po_ 
niéndolo â disposición de este Juz
gado con las seguridades opor- j 
tunas. i

Dado en Priego á quince de . 
Mayo de mil ochocientos setenta y ! 
cinco. — Eduardo Garcia del 
— El actuario, Juan Eugenio 
rano.

Rio
Mo'

Núffl. 18.

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

Doa Antonio Maria Ruiz Amores, 1 
Escribanq y Secretario del Juz
gado de primera instancia de es
ta villa de Priego, provincia da 
Córdoba. 1

Doy fé: que en este Juzgado de ! 
primera iostaucia y por mi actua- j 
cion se ha seguido un incidente de ' 
pobreza en el cual ha recaído la ' 
senteucia que copiada es del tenor 
siguiente:

Seutencia, En la villa de Prie
go & siete de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cinco: El Sr, Licen
ciado D. Eduardo García del Rio, 
Juez de primera instancia de la rais
in a y su partido, en vista de es
te es pad iente incidente de pobreza,

1,* Resultando: que el Procu- 
r ador D. Francisco Rosa Muriel, se
ñalado en turno parala representa
ción de Pedro Muriel y Ortiz, veci
no de Carcabuey, presentó escrito 
diciendo que tenia queincohar de
manda contra José Poyato Muriel, 
de igual vaciudaJ, y como era po
bre, ofrecía Justificación de este es- 
tremo con las citación es de derecho, 
y conferido traslado á José Poyato 
Muriel y al Sr. Promotor Fiscal, no 
corn ¡lare ciendo el primero siguen 
tos autos en rebeldía,

2 .’ Resultando: que Juan Ga
listeo Ruiz, D. Enrique Caracuel 
Lozano y D, Joaquín Ramírez Lo
pez, à quienes no les comprenden 
las generales de la ley, digeroo que 
Pedro Muriel Ortiz era pobre, li
brando su subsistencia con su jor
nal como bracero, que no ejercía 
iudustriaalguna y que el dobiejor- 
oal de un bracero es de dos pesetas 
cincuenta céutimes en ¡a villa de 
Carcabuey, de donde eran vecinos,

3 .’ Resultando de certifica
ción librada por el .Secretario del 
Municipio de Carcabuey que Pedro 
Muriel Ortiz no paga Contribución 
alguna.

1.’ Considerando: que no li
brando SU aubsisteucia el Pedro 

Muriel Ortiz mas que eu el jorual 
eventual de bracero procede la de
claración de pobreza solicitada.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno, ciento ochenta y dos y 
coocordautes y el mil ciento noven
ta los dos de la ley de Enjuicia- 
mieuto civil.—Falló: que debía de
clarar y declaró pobre ea el con
cepto legal y para ejercitar accio
nes contra José Poyato Muriel á Pe- 
dro Mariel Ortiz, el que gozará de 
los beueSeios de la ley para los de 
su clase; y como este incidents se 
ha seguido en rebeldía, publíqnese : 
certificado de esta Sentencia en el ¡ 
<Bo!etinOficial» de la provincia ■

Así por esta mi seatencía lo pro- ! 
veo, mando y firmo.— EduardoGar- 
cia del Rio.—Aotenío Maria Ruiz 
Amores.

Prenuueiamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
hoy día de la fecha por el Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido, estando celebrando audiencia 
pública ante mi el infrascrito Escri 
baño.

Priego siete de Mayo de mil 
oabocientos setenta y cinco. —An
tonio María Ruiz Amores.

La sentencia anteriormente in
serta concuerda con su original à 
que me remito.

Y en fé de ello y de lo en la 
misma mandado fijo el presente que 
signo y firmo en dioha villa de 
Priego á diez de Mayo de rail ocho
cientos setenta y cinco. —Antonio 
Maria Ruiz Amores.

j

5

5

d.

AMJhCiOS

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venía en la librería 
del «Diario de Cordo
ba,» Sau Fernando 3^ 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO,

En las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez núm. 2, se 
arriando desde el día y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unes dos ¡anegas de 
tierra coa varios olivos. 6—3

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los derechos que ad- 

quirió este Eatableotmieoto por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha eacargado nuevamente de la co
branza de loa pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos ai contado y 
veiicimientos posteriores.

Los interesados en <sta provin- 
cía hallarán sua obligaciones en ca- 
sa detSr. D. Pedro Lopaz, Comisio- J^ iormaCÍon del padrón 
nado del Banco, donde podrán sa-
tisfacerlss con las formalidades de 
costambre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaeiones de que proceda o.

6 6

Certificaciones de 
exención del servi'

CÍO Militar

Se hallan de venta en 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y reparUmiento, 
presupuestos» estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría» relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales- 
Se hallan de venla en el 
despacho de esle penó, 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

RETRATOS, 
de S. M. el Rey

Se hau recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las» estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«biario de Górdoba,» 
calle de Sau Feruaado

número 34. Hay de lo 
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para

por los Ayuntamienlos» 
en vista de las hojas es- 
tendi das por los vecinos 
con arreglo al reglanacn- 
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Lórdoha,» 
Letrados !8 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deGór- 
doba» calle de San Fer^ 
nando» 3i.

BEíNEFlGEi>¡GIA

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales» relaciones» car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneh- 
ceucia. *^6 hallan de ven* 
la en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Una caja de papel coñ 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Górdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales
Imprente, Ubr ría y litografía ^®1 

t IA RIO DE CORDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


